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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Proceso No 110014003055 2022 00449 00 

 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

INGRITH JOHANNA ROMERO FLOREZ  

 

 Conforme las directrices adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura 

en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, procede el despacho a la calificación de la 

presente demanda, la cual se INADMITE de acuerdo con los artículos 82, 89 y 90 del 

C. G del P., y el artículo 5° del Decreto legislativo 806 de 2020, a efecto de que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.- Aclárese la clase de demanda y/o proceso que se procura instaurar, pues si 

se trata de un proceso declarativo, entonces, la pretensión debe estar dirigida a que 

se declare la responsabilidad sobre un hecho o la existencia o no de un derecho. 

[numeral 4° del artículo 82 ibídem]. 

 

2. Indíquese los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados [numeral 5° del artículo 82 

ibídem]. De igual forma, deberán formularse las pretensiones de la demanda. 

 

3.- Allegue el certificado de existencia y representación legal de ALMACENES 

ÉXITO S.A. con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

4.- Realícese la petición de pruebas que se pretenden hacer valer [numeral 6° 

del artículo 82 ibídem]. 

 

5.- De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

el Acuerdo referido en la parte introductoria de este auto (artículo 23), y teniendo en 

cuenta que para el desarrollo de las audiencias y diligencias se privilegiará la 

virtualidad, infórmese cuál es el canal digital o dirección electrónica donde debe ser 

notificada la parte demandada, la demandante y el apoderado actor. 

 

6.- Hágase alusión al juramento estimatorio, discriminando razonadamente 

cada uno de los conceptos que por perjuicios pretende se declaren en sentencia, lo 

anterior siguiendo los lineamientos de que trata el artículo 206 del C.G.P. [numeral 7° 

del artículo 82 ibídem]. 
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7.- Indíquese los fundamentos de derecho que sustentan este tipo de demandas 

[Numeral 8, Art. 82 ibídem]. 

 

8.- Acredítese el agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. 

 

9.- Deberá indicar la cuantía del proceso, lo mismo que aportar el poder del 

apoderado que la ha de representar dentro del presente asunto. 

 

10.- El escrito subsanatorio, remítase al correo electrónico del Juzgado 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
Csl. 

mailto:cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil-municipal-de-bogota/85
mailto:cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

